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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00389-00. 

 

Previo a decidir, se aclara que el presente asunto se traspapeló en la 

entrada virtual, ya que no se anotó en el listado de entradas, y por tal motivo 

no se estudió con anterioridad. 

 

En esa medida, subsanada en debida forma y, satisfechas las 

exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de TRANSPORTES FENIX S.A.S. y en contra de LOGIC 

SERVIESPECIALES JMC S.A.S. por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré No. 0313-2020:  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 

M/CTE ($3.205.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 8 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado HÉCTOR MANUEL CHÁVEZ PEÑA, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00344-00. 

 

Previo a decidir, se aclara que el presente asunto se traspapeló en la 

entrada virtual ya que no se anotó en el listado de entradas, y por tal motivo 

no se estudió con anterioridad.  

 

 En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00678-00. 

 

En atención al escrito que precede, la profesional del derecho deberá 

dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 9 de junio de 2023 [PDF 1.22 - 

2022-00678 - AUTO Requiere Parte Actora], toda vez que en la comunicación 

remitida a la demandada no indicó la dirección física de este Estrado 

Judicial, a efectos de lograr su comparecencia personal.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00140-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial del 

extremo demandante [PDF 1.23 - 2022-00140SolicitudTerminacion] y toda vez 

que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA 

S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra OSCAR 

IVAN NIETO PAEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00263-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial del 

extremo demandante [PDF 1.25 - 2022-00263SolicitudTerminacion] y toda vez 

que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA 

S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra WILSON 

RODRIGUEZ CORDOBA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01237-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01315-00. 

 

Atendiendo lo solicitado y, con el fin de establecer información de 

contacto del (la) demandado (a), ofíciese a EPS COMPENSAR para que, en el 

término de cinco (5) días, suministren los datos atinentes a dirección de 

residencia, correo electrónico, número telefónico; asimismo, nombre o razón 

social, Nit o C.C. y dirección del empleador encargado de realizar el pago de 

los aportes a seguridad social de CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ ESCORCIA, 

identificado (a) con C.C. No. 1.143.132.255, quien de acuerdo con consulta 

realizada en el ADRES, se encuentra activo (a) en el régimen contributivo en 

calidad de cotizante. 

 

Por Secretaría, líbrese oficio con las advertencias de ley. Déjense las 

constancias pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01325-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada en el numeral primero, se 

dispone oficiar a TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las 

entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga productos 

financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el 

producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01313-00. 

 

Con fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se 

acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido al abogado José 

Luis Carvajal Martínez quien representara a la entidad demandante 

COLSUBSIDIO. 

 

De otra parte, se reconoce personería al abogado SERGIO ANDRES 

CORREDOR MORA como apoderado del demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00777-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial del 

extremo demandante [PDF 2.23 - 2021-00777SolicitudTerminacion] y toda vez 

que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PORTAL DE SANTA FE V – 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra JULIO CESAR SILVA ROCO y KARLA VIVIANA 

MONTOYA RUIZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00188-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por el endosatario en procuración 

del extremo demandante [PDF 2.27 - 2020-00188SolicitudTerminacion] y toda 

vez que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra HAROLD MENDEZ ZAPATA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01231-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-00071-00. 

 

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado 6 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad mediante Oficio No. OOECM-

0823DT-2605 y teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por 

Secretaría efectúese la conversión de los títulos que reposan a órdenes de 

este Despacho por cuenta del asunto de la referencia, a favor de la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.   

  

Secretaría proceda de conformidad, y una vez efectuada la 

conversión, informe del éxito de la gestión a la autoridad judicial respectiva. 

Cópiese el trámite al interesado.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00900-00. 

 

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado 24 Civil Municipal de 

Medellín, mediante Oficio No. 840 y teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede, por Secretaría efectúese la conversión de los 

títulos que reposan a órdenes de este Despacho por cuenta del asunto de 

la referencia, a favor del aludido Estrado Judicial.  

  

Secretaría proceda de conformidad, y una vez efectuada la 

conversión, informe del éxito de la gestión a la autoridad judicial respectiva. 

Cópiese el trámite al interesado.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00639-00. 

 

Con fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se 

acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido a la abogada Laura 

Natalia Díaz Moreno quien representara a la entidad demandada BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

De otra parte, Secretaría remita el link del expediente a la dirección 

electrónica gerencia@proinveco.com perteneciente al extremo 

demandante.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01317-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

la demanda, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-138946 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes, toda vez que, el allegado 

data del 4 de mayo de 2023. 

 

2. Allegue certificado especial expedido por la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos respectiva, del bien pretendido en usucapión bajo 

los apremios del art. 375, núm. 5 del C.G.P., ello en la medida que si bien 

informa que el inmueble –garaje- hace parte de un predio de mayor 

extensión, no menos cierto es que el bien cuenta con su propio folio de 

matrícula. 

 

3. Complemente el acápite de los hechos indicando a partir de qué 

fecha empezó a poseer el bien inmueble a usucapir. 

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el Despacho 

así lo requiera, previa citación. 

 

5. Indique la dirección física donde recibe notificaciones personales 

la demandada, tenga en cuenta que, pese a que informó que aquella fue 

liquidada, del certificado de cámara de comercio allegado, no se acredita 

dicha aseveración. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P.,) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01319-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la 

parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo, se pactó por instalamentos, 

allegue tabla de amortización y/o histórico de pago de este que dé cuenta 

de la forma como estaban integradas las cuotas. 

 

2. En vista de lo anterior, y con el fin de no incurrir en una indebida 

capitalización de intereses, solicite por separado cada cuota en mora, 

discriminando los conceptos correspondientes a capital e intereses de plazo. 

 

3. Informe a partir de cuándo incurrió el deudor en mora. 

 

4. Aporte las evidencias que acrediten, la forma como obtuvo el 

correo electrónico informado para efectos de notificar al extremo 

demandado (art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b26f5f5a8015cc0b1ff9dc28e944be71a61a372e1e1f59e9157f6cd987329d48

Documento generado en 30/08/2023 04:37:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

  

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01334-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

 

1. Indique la razón por la cual no demanda al propietario del 

vehículo de placa IMQ-267. En caso de vincularlo, acredite que agotó el 

requisito de procedibilidad y complemente el poder.  

 

2. Adjunte nuevamente, copia legible y en mejor resolución del 

formato remisión a terceros afectados. (fl. 1, pdf 002Anexos202301334) 

 

3. Aporte certificado de libertad y tradición de los vehículos de 

placa VFC – 868 e IMQ – 267 involucrados en el accidente de tránsito ocurrido 

el 9 de octubre de 2022 con fecha de expedición reciente.  

 

4. Allegue certificado de cámara de comercio de la sociedad 

demandada. (núm. 2º, art. 84 C.G.P.) 

 

5. Indique la dirección física en donde el demandante recibe 

notificaciones personales. (núm. 10, art. 82 C.G.P.) 

 

6. Respecto del ítem correspondiente al juramento estimatorio, dé 

estricto cumplimiento a lo previsto en el artículo 206 del Código General del 

Proceso, estimando razonadamente y discriminando cada uno de los 

conceptos solicitados por daño emergente y lucro cesante.  

 

7. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con el líbelo, la forma en que obtuvo la dirección física y el correo 

electrónico de notificaciones respecto de quienes pretende citar como 

testigos y apórtense las evidencias que así lo acrediten (arts. 6º y 8º, Ley 2213 

de 2022).  

 

8. Adjunte copia de la póliza que se pretende afectar, o informe el 

medio por el cual se puede obtener.   

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 



 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01341-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01347-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Teniendo en cuenta que se demanda a la señora JESSICA 

JOHANA CORREDOR ROMERO como persona natural pues en dicha calidad 

suscribió los títulos allegados como base de la acción y no como 

representante de AUTOS KAMILO R S.A.S., informe la dirección física y 

electrónica en donde aquella recibe notificaciones personales, igualmente el 

medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. (Art. 

82, núm. 10 del C. G. del P., en concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

Lo anterior, toda vez que, las anunciadas corresponden a las 

verificadas en el certificado de cámara de comercio de la sociedad en 

comento. (fl. 2, pdf 002Anexos202301347) 

 

2. Allegue nuevamente copia legible del recibo de caja No. 098, 

pues el aportado presentar partes borrosas e ilegibles. 

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedará bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el Despacho 

así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01332-00. 

 

Al procederse a la revisión del documento al que la parte demandante 

prodiga virtualidad ejecutiva, se observa que el mismo no reúne integralmente 

las exigencias contempladas en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, lo que impide ponderarlo probatoriamente para los efectos 

pretensos y, por ende, obstaculiza su consideración como título ejecutivo. 

 

Preceptúa la norma en comento que “pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, (…)”. (subrayado y 

énfasis añadido) 

 

Al paso de lo anterior, y en punto a los espacios en blanco dejados en 

el título, necesario es remitirse al contenido del artículo 622 del Código de 

Comercio, según el cual “Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor 

legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes 

de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. (…).” (énfasis 

añadido) 

 

Norma de la que se puede concluir que: (i) El título valor suscrito en 

blanco, debe ser llenado por un tenedor legítimo, es decir por quien detente 

el título de acuerdo a su ley de circulación; (ii) Que el documento sea 

diligenciado conforme a las instrucciones del firmante, y, (iii) Que el título se 

llene antes de ejercer el derecho que el mismo otorga, esto es previo a 

presentar el documento para el pago, negociarlo o ejercer la acción 

cambiaria encaminada al recaudo del importe del título. 

 

Sin embargo, en el título allegado como base de la acción –letra de 

cambio-, el espacio destinado al vencimiento (día, mes y año) se encuentra 

en blanco, debiendo haber sido diligenciado por el tenedor legítimo antes de 

la presentación de la demanda, lo cual en el presente asunto no acaeció, 

conforme se verifica a continuación, por lo que la obligación contenida en 

dicha cartular carece del requisito de exigibilidad: 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 



 
Nótese que la fecha anunciada en la demanda corresponde a la 

incorporada en el espacio destinado para su creación (01 de agosto de 2023) 

no para el vencimiento, pues se itera, aquel se encuentra en blanco. 

 

Así las cosas, no es posible acceder a la orden compulsiva pretendida, 

por no reunir las exigencias ordenadas en el artículo 422 del Código General 

del Proceso. 

 

Conforme con lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la presente 

demanda por las razones expuestas al fondo de esta determinación. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01473-00. 

 

Como quiera que la comunicación remitida por Transunión [PDF 006 - 

2022-01473RespuestaTransunion], da cuenta que el demandado Edgar David 

Guerrero Bustos no posee cuentas bancarias activas con ninguna entidad 

financiera, el Despacho se abstiene de decretar la cautela solicitada.   

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01323-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Aporte las evidencias que acrediten, la forma como obtuvo el 

correo electrónico informado para efectos de notificar al extremo 

demandado (art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando este 

Despacho así lo requiera, previa citación. (art. 246 del C.G.P.) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01327-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Atendiendo que la aceptación de la factura puede darse de 

forma expresa o tácita2, y que ello constituye un requisito fundamental para 

que pueda ser considerada título valor, en consecuencia, acredite la remisión 

de la factura al correo electrónico de la parte demandada, así como su 

entrega3 y de ser el caso del acuse de recibo.  

 

2. Por cuanto en el hecho primero de la demanda manifestó que la 

ejecutada realizó un abono por la suma de $15´759.409,oo aclare en qué 

fecha y por qué no se registró dicha situación en los eventos de la factura. 

 

3. Indique la dirección física en donde los extremos procesales 

reciben notificaciones personales y/o judiciales. (núm. 10, art. 82 C.GP.) 

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el Despacho 

así lo requiera, previa citación. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
2 TSBSC, Exp.: 042202200191 01, M.P. Álvarez Gómez Marco Antonio, auto 21 de octubre de 
2022: “Basta resaltar que la aceptación expresa puede hacerse por medios electrónicos2, 

mientras que la tácita tendrá lugar cuando el destinatario no reclame al emisor por el 

contenido de la factura, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción2, 
que serán veinte (20) tratándose de facturas expedidas para la prestación de servicios de 

salud2.” 

 
3 Ibidem: “No ocurre lo mismo con las facturas Nos. (…), toda vez que no aparecen enviadas 

a ninguna dirección electrónica. Por su parte, aunque las Nos. (…) figuran remitidas al correo 

(…), lo cierto es que no hay constancia de su entrega, por lo que tampoco puede librarse 
orden de pago respecto de ellas. Y como las Nos (…) no fueron aportadas, es claro que la 

pretensión ejecutiva amparada en estos documentos corre misma suerte que las anteriores.” 
 

mailto:svargas@csystems.com.co


El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01336-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Amplíe los hechos del libelo, discriminando los incrementos que 

durante las prórrogas ha tenido el contrato de arrendamiento por cada año 

a partir de su suscripción. 

 

2. Complemente el acápite de notificaciones incluyendo la 

dirección física y electrónica en donde el extremo demandado recibe 

notificaciones judiciales, registradas para dicho fin en el certificado de 

cámara de comercio (art. 8º Ley 2213 de 2022). (fl. 1 pdf 003Anexos 202301336) 

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedará bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el Despacho 

así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01345-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Corrija el acápite de pretensiones en punto a la fecha a partir de 

la cual solicita el pago de los intereses moratorios. 

 

2. Informe la dirección electrónica en donde recibe notificaciones 

personales la parte demandada, igualmente el medio por el cual la obtuvo, 

aportando las correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., 

en concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedará bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el Despacho 

así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01351-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del título 

valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente en 

formato pdf, legible, a color y adjuntando el dorso de cada una de las hojas 

que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01353-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones, corrija 

el enunciado en el numeral primero de la demanda, toda vez que, el pago 

de la obligación no se pactó en cuotas sino en una sola fecha (9/07/2023).  

 

2. Precise el periodo de causación de los intereses de plazo, tenga 

en cuenta que el título base de la acción se suscribió el 10 de junio de 2023 y 

la obligación debía ser cancelada el 9 de julio de la misma anualidad; de ser 

el caso, corrija el valor reclamado por dicho concepto. 

 

3. Al paso de lo anterior, indique la fecha a partir de la cual se hacen 

exigibles los intereses moratorios. 

 

4. Informe la dirección física en donde la demandante recibe 

notificaciones judiciales, e indique en qué ciudad se encuentran ubicadas las 

relacionadas para los demás extremos procesales. 

 

5. Aporte certificado de cámara de comercio de la sociedad 

GRUPO GRECO ABOGADOS S.A.S. en donde además se verifique la calidad 

del abogado RICARDO VIVAS GÓMEZ. 

 

6. Aporte escrito de demanda original, en tanto el allegado reza: 

 

                                
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 



7. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar a la 

demandada. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01357-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar a la 

demandada. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01237-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILAR - 

COLSUBSIDIO y en contra de DIEGO ARMANDO VEGA MELO por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 150001637595:   

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($13.354.929,00 M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado.    

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 20 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total.   

 

3. Por la suma de SEISCIENTOS TRECE MIL CIENTO NOVENTA PESOS 

M/CTE ($613.190,00 M/cte), por concepto de intereses de plazo.   

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO 

CARO como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder que le fue conferido.    

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01247-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A. endosatario en 

propiedad del PATRIMONIO AUTOMONO CFG PARTNERS MASTER TRUST y en 

contra de GABRIEL JAIME ALCARAZ AYALA, por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 2162:        

 

1. Por la suma de VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($26.715.775,00 M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 18 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total.  

 

3. Por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 

MIL SIETE PESOS M/CTE ($3.892.007,00 M/cte), por concepto de intereses de 

plazo. 

 

4. Por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($7.284.652,00 M/cte), por 

concepto de gastos administrativos de cobranzas.  

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 



Se reconoce personería a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS 

S.A.S. como endosataria en procuración de la parte demandante, la que 

está representada legalmente por MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01253-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de LULO BANK S.A. y en contra de INGRID LUCIA MARTINEZ 

FLOREZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

20915035:    

 

1. Por la suma de CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL QUINCE PESOS M/CTE ($40.635.015,00 M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.    

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.   

 

3. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($2.314.407,00 M/cte), por concepto de 

intereses causados.   

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido.    

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01315-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. “CORBETA S.A. Y/O 

ALKOSTO S.A.”, y en contra de CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ ESCORCIA por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 12072285:  

 

1. Por la suma de OCHOCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS 

PESOS M/CTE ($805.626,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 14 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS M/CTE ($56.638,oo M/cte), por concepto de intereses de plazo, 

liquidados a una tasa del 16.63% efectiva anual, desde el 27 de julio de 2021 

hasta el 30 de agosto de 2022. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado LUIS MIGUEL HERNÁNDEZ ROJAS, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido. 

 Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01325-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en 

contra de KAREN JURLOY GUERRERO GONZÁLEZ por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 1004218882:  

 

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($25.654.472,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 9 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01243-00. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO, en la medida que el título ejecutivo que pretende 

ejecutar no contiene una obligación clara, expresa y exigible, pues no obra 

en el diligenciamiento un título ejecutivo del cual se desprenda una 

obligación que pueda serle exigida a quién se convoca a juicio.   
 

Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley”(…) (Énfasis 
añadido). 
 

Téngase en cuenta que el título ejecutivo aportado como sustento de 

la ejecución perseguida –pagaré-, establece como fecha de exigibilidad 

de la obligación “5 de abril de 2025”, data que no se ha cumplido, por lo 

tanto, inviable se torna endilgar incumplimiento alguno de la ejecutada, así 

mismo ha de precisarse que el pagaré No. 202017103 no contempla en su 

literalidad que la obligación haya sido pactada por instalamentos.  

 

En consecuencia, al no reunir el título los requisitos contemplados en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, especialmente aquel 

referido a la exigibilidad, por contener la fecha de vencimiento futura para 

habilitar con ello, la demanda ejecutiva de las obligaciones allí contenidas 

resulta forzoso negar el auto de apremio. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01329-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Atendiendo que la aceptación de la factura puede darse de 

forma expresa o tácita2, y que ello constituye un requisito fundamental para 

que pueda ser considerada título valor, en consecuencia, acredite la remisión 

de las facturas al correo electrónico de la parte demandada, así como su 

entrega3 y de ser el caso del acuse de recibo.  

 

2. Corrija el hecho 3º de la demanda en tanto señaló “el valor del 

canon de arrendamiento”, no obstante, del supuesto factico del numeral 4º, se 

advierte que las facturas se generaron por concepto de la prestación del 

servicio de vigilancia. 

 

3. En cuanto al poder: 

 

a) Incluya la factura No. FV2 – 2263, al paso de lo anterior, a efectos de 

no incurrir en impresiones, relacione únicamente aquellas que son objeto de 

cobro en la presente demanda. 

 

b) Indique de manera correcta el nombre de la copropiedad 

demandada, tenga en cuenta corresponde a “CONJUNTO RESIDENCIAL 

QUINTAS DE GALATEA P.H.” conforme se verifica en el certificado expedido por 

la Alcaldía de la Localidad de Suba. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
2 TSBSC, Exp.: 042202200191 01, M.P. Álvarez Gómez Marco Antonio, auto 21 de octubre de 
2022: “Basta resaltar que la aceptación expresa puede hacerse por medios electrónicos2, 

mientras que la tácita tendrá lugar cuando el destinatario no reclame al emisor por el 

contenido de la factura, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción2, 
que serán veinte (20) tratándose de facturas expedidas para la prestación de servicios de 

salud2.” 

 
3 Ibidem: “No ocurre lo mismo con las facturas Nos. (…), toda vez que no aparecen enviadas 

a ninguna dirección electrónica. Por su parte, aunque las Nos. (…) figuran remitidas al correo 

(…), lo cierto es que no hay constancia de su entrega, por lo que tampoco puede librarse 
orden de pago respecto de ellas. Y como las Nos (…) no fueron aportadas, es claro que la 

pretensión ejecutiva amparada en estos documentos corre misma suerte que las anteriores.” 
 

mailto:svargas@csystems.com.co


 

c) Indique expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado judicial, la que valga precisar, debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º de la Ley 2213 de 2022).  

 

4. Aporte certificado de cámara de comercio de la sociedad 

demandante en el que, a su vez, se acredite la calidad en la que confiere 

poder el señor JOSÉ ARCESIO TOLOZA GONZÁLEZ. (núm. 2º, art. 84 C.G.P.) 

 

5. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el Despacho 

así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Juez
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01722-00. 

 

 Incorpórese al expediente el oficio proveniente del EJÉRCITO 

NACIONAL DE COLOMBIA a través del cual, informa que el demandado no 

labora en la entidad desde el 15 de marzo de 2012 [PDF 008 - 2022-01722 

respuesta pagador].  

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00824-00. 

  

Atendiendo el escrito que antecede, la profesional del derecho 

deberá estarse a lo dispuesto en auto de 11 de julio de 2023, por medio del 

cual, se rechazó la demanda al no haber subsanado los yerros advertidos 

en los numerales 1° y 2° del auto inadmisorio.     

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00859-00. 

  

Atendiendo el escrito que antecede, la profesional del derecho 

deberá estarse a lo dispuesto en auto de 28 de junio de 2023, por medio del 

cual, se rechazó la demanda al no haber subsanado los yerros advertidos 

en el auto inadmisorio.     

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-00335-00. 

 

Previo a decidir, se aclara que el presente asunto se traspapeló en la 

entrada virtual, ya que no se anotó en el listado de entradas, y por tal motivo 

no se estudió con anterioridad. 

 

En esa medida, satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 

82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de ELSA 

LOURDES SOLER SOLER por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 5471420036307477:  

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($8.052.994,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el día de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de TRESCIENTOS UN MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 

M/CTE ($301.512,oo M/cte), por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagaré allegado como base de la acción. 

 

4. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($2.241.674,oo M/cte), por 

concepto de intereses moratorios contenidos en el pagaré allegado como 

base de la acción. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 



De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido. 

 

Al paso de lo anterior, de conformidad con la solicitud que antecede 

y con fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se ACEPTA la 

RENUNCIA del mandato que le fuera conferido al (la) abogado (a) JOSÉ LUIS 

RODRÍGUEZ RENDÓN, quien representara a la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00873-00. 

  

Atendiendo el escrito que antecede, la profesional del derecho 

deberá estarse a lo dispuesto en auto de 5 de julio de 2023, por medio del 

cual, se rechazó la demanda al no haber subsanado los yerros advertidos 

en el auto inadmisorio.     

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00410-00. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que la demandada LUZ ELENA CASTAÑEDA DE MARTÍN el 29 de junio de 2023 

se notificó personalmente del mandamiento de pago2, quien dentro de la 

oportunidad procesal otorgada para ejercer su defensa, permaneció 

silente. 

 

De otra parte, a fin de continuar con el trámite procesal, se requiere 

al extremo demandante para que proceda a dar cumplimiento al numeral 

2° del auto de 5 de julio de 20233. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
2  PDF 012 - 2022-00410NotificacionPersonalDemandada 
3 PDF 013AutoTieneNotificadoyRequiere202200410 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00270-00. 

  

Atendiendo el escrito que antecede, la profesional del derecho 

deberá estarse a lo dispuesto en auto de 31 de mayo de 2023, por medio 

del cual, se autorizó el retiro de la demanda.      

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00217-00. 

  

Atendiendo los escritos que anteceden, la profesional del derecho 

deberá estarse a lo dispuesto en auto de 18 de mayo de 2023, por medio 

del cual, se rechazó la demanda al no haber subsanado los yerros 

advertidos en el auto inadmisorio.     

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00318-00. 

  

Con fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se 

acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido a la firma 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. – OLL quien representara a la parte 

demandante. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00340-00. 

  

Con fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se 

acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido a la firma 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. – OLL quien representara a la parte 

demandante. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01831-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE CASTILLA 7 P.H. formuló 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de ANDRES 

VICENTE DIAZ MARIN y FANNY ANDREA MARQUEZ VANEGAS con el fin de 

obtener el pago de las cuotas ordinarias de administración e inasistencia a 

las asambleas causadas y no pagadas, junto con los intereses moratorios 

desde el vencimiento de cada una de las cuotas y hasta cuando se 

verifique su pago total, así como por las demás expensas que se causen 

hacia el futuro derivadas del certificado de deuda sobre el apartamento 

601 interior 19. 

  

2. Mediante providencia de fecha 17 de marzo de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, los convocados se 

notificaron mediante aviso recibido el 8 de junio de 2023 a sus direcciones 

físicas2, quienes dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
2 PDF 018 - 2022-01831Notificacion292 



En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $100.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00315-00. 

  

Con fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se 

acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido a la abogada 

Jannette Amalia Leal Garzón quien representara a la entidad demandante 

COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA – COMEDAL. 

 

De otra parte, se reconoce personería a la abogada NINFA 

MARGARITA GRECCO VERJEL como apoderada del demandante, en los 

términos y para los fines del poder que le fue conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00113-00. 

  

Con fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se 

acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido a la firma 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. – OLL quien representara a la parte 

demandante. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00153-00. 

  

Con fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se 

acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido a la firma 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. – OLL quien representara a la parte 

demandante. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00187-00. 

  

Con fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se 

acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido a la firma 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. – OLL quien representara a la parte 

demandante. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00277-00. 

  

Con fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se 

acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido a la firma 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. – OLL quien representara a la parte 

demandante. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01473-00. 

 

 Vista la diligencia de enteramiento adelantada al demandado en los 

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 20222, advierte el Despacho la 

imposibilidad de avalarla, toda vez que en la comunicación se indicó 

erradamente el nombre del demandado Carlos Felipe Duque González, 

siendo lo correcto Edgar David Guerrero Bustos.  

 

Así las cosas, la parte demandante deberá rehacer los actos de 

intimación al extremo pasivo, corrigiendo el yerro advertido. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
2 PDF 022-2022-1473 Anexo notificación 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01625-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El FONDO DE EMPLEADOS PROENFAR S.A.S. “INTEGRIDAD” 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de JOSÉ 

ALBEIRO LIMA RUÍZ con el fin de obtener el pago de ($12.640.863), junto con 

los intereses moratorios desde el vencimiento de cada una de las cuotas y 

para el capital desde el 4 de noviembre de 2022, hasta cuando se verifique 

su pago total, incorporados en el pagaré No. 02.  

  

2. Mediante providencia de fecha 28 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó personalmente en las instalaciones del Juzgado, según acta de 

fecha 30 de marzo de 20232, quien dentro de la oportunidad otorgada para 

ejercer su defensa, optó por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
2 PDF 018 - 2022-01625 - Acta Notificacion Personal 



 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $630.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01656-00. 

 

No tener en cuenta la renuncia de poder presentada por la abogada 

KAREN VANESSA PARRA DIAZ, toda vez que no le ha sido reconocida 

personería dentro de la presente actuación.    

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01121-00. 

 

En atención al escrito que precede, la profesional del derecho 

deberá da En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede 

el Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El FONDO DE EMPLEADOS FONDO ELITE “FONDO ELITE” formuló 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de ANA ANDREA 

GUERRERO RAMÍREZ con el fin de obtener el pago de ($1.771.768,00) junto 

con los intereses moratorios a partir del 30 de julio de 2019 y hasta cuando 

se verifique su pago total, ($567.723,00) por intereses de plazo, incorporados 

en el pagaré No. 0000177879.  

 

2. Mediante providencia de fecha 24 de febrero de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó por conducta concluyente mediante auto de 8 de junio de 2023, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 120, publicado el 31 de agosto de 2023. 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $130.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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